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Redacción

Responsabilidad patrimonial de servicios
sanitarios: accidente de descompresión.

Si se hubiere remitido al paciente a otro centro en helicóptero y no por carretera habría disfrutado de la

posibilidad de obtener un resultado distinto. Doctrina de la pérdida de oportunidad. 

La responsabilidad de las Administraciones Públicas, de talante objetivo porque se focaliza en el

resultado antijurídico (el perjudicado no está obligado a soportar el daño), en lugar de en la índole de la

actuación administrativa, se modula en el ámbito de las pretensiones médicas, de modo que a los

servicios públicos de salud no se les puede exigir más que ejecuten correctamente y a tiempo las

técnicas vigentes en función del conocimiento de la práctica sanitaria. Se trata, pues, de una obligación

de medios por lo que sólo cabe sancionar su indebida aplicación, sin que, en ningún caso, pueda exigirse

la curación del paciente. La Administración no es en este ámbito una aseguradora universal a la que

quepa demandar responsabilidad por el sólo hecho de la producción de un resultado dañoso. Los ciud
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